
NOM. 21Î.-MABTE8 13 DE SEPTIEMBRE DE 1892

DE LA

PÜjyjJàLï as JilB!tiJ3;i
^M leyes obligarán en la Península,-islas Balsares gOa- 
'^ & ¡os veinte días de su pronndgaoión, si en ellas no se 

'apusiere otra cosa.
. ^ ^tiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
''*^ción de la ley en la Gaceta oficial.
__^•^*T-1.® DEL CÓDiaO CIVIL VIQKSTB).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
Córdoba: Un meg, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seu meaea, 16,60—Un año, 83.

FusBA o» Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis me sea, 22,60.—Un alio, 46.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LUI DÍA!, BXCHPTO LO* DOnUaO*

Las Leyes, óricrlee y anuncios que se mandat publicar ch 
los Bolstikbs Opioialbb se han de remitir al Jefe polities 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán i los etUtores de he 
mencionados periMicos.. (Obdesib db 2 db Abril, os 8 t2J 
Da OcTOBU DI 1854.)

^'■88¡dencía del Consejo de Ministros.

iSaceCa del día 10.)
‘áS. Mil. el Ear y la Reina Regente

^’ ^Oi J' Augusta Real Familia 
Oútiuúajj en San Sebastián sin nove- 
*•1 eu sa importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES 
n atención á las noticias oficiales 
^idae en este Ministerio, y con arre 

° á los articulo 30, 35 y 36 de la ley 
®Si.ü¡dad,

la fi' ^^^ ^^' ^’ ^■'^' ^ ^^ ^'^ nombre 
^^ ®INA Regente del Reino, ha resuelto

8® despidan para lazareto sucio las 
da^**^®**®**® ’^® l^sUnas (Bélgica), de
is 9 ^^ deobservación poï Real orden 
di k '^^^ actual, que hayan salido de 
^ 0 panto con posterioridad al día 

81 mes anterior y lleguen á los 
K , °8 "1® esa provincia después de la 
8u Z®®® ’^® de esta Real orden con 
Oon '^'^^^’"^ clase de patente, debiendo 
tid *^®f8rs© notoriamente comprome* 
j^ los inmediatos á que se refiere 
j '8gla 12 de la Real orden de 6 de 

’J*® de 1860.
iq * ^®^1 orden lo digo à V. S. para 
deg'*^?”*'^*®®*'® J ®1 de las Direcciones 
jj 8Qidad marítima de esa provincia, 
dri/'^'^^^'^® ^ ^*' ®' rnuchoa años. Ma- 
^>(¡e Septiembrede 1892.—Villa-

®'Gobernadores de las provincias 
intimas y Comandante general de 

^8ata,

**®*h' ?*'^^®ldn á las noticias oficiales 
^tfg ' ^^ 8*^ este Ministerio, y con 
’» le® “ ^ ’°® artículos 18, SO. 35 y 36 de 
^t^^ *^® Vanidad y regla 12 de la Real 

Ê1V® ® ^® J““'® de 1860,
k {{^ ®^ (Q- D- G.), y en su nombre 
’^ ’itteV ^®®”“*'® del Reino, ha reaueb 
lUe ^ ^^ procedencias de Nápoles á 
^ki8t* \®Û8re la Real orden de esto 
'dinit-j*"*®’/®®^® dal “88 actual, sean

* ^® á libre plática si llegan con 

patente limpia visada por el Cónsul es- 
pañol, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidente sospechoso á bor 
do. Si la patente trae nota de casos sos
pechosos de cólera epidémico, cual
quiera que sea la forma en que se ez« 
prese, sufrirán 1os buques tres días de 
observación; y si consigna casos de 
cólera epidémico, ó la sola expresión 
de cólera, debeiáu ser despedidos á la
zareto sucio.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y el da las Direccio
nes de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 do Septiembre de 1892. 
— Villaverde.
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

En atención á las noticias oficiales 
recibidas en este Ministeiio, y con 
arreglo á los artículos 80, 35 y 36 de 
la ley de Sanidad,

El Rkv (Q, D. G.), y en su nombre 
la Beiaa Regente del Reino, ha resuel
to que se despidan para lazareto sucio 
las procedencias de Lóndres que ha
yan salido de dicho punto después del 
dia 31 del mes anterior y lleguen à los 
puertos de esa provincia con posterio
ridad á la fecha de esta Real orden con 
cualquiera clase de patente, debiendo 
conaíderarse notoriamente comprome
tidos los inmediatos á que se refiere la 
regla 12 de la Real orden de 6 de Ju
nio de 1860.

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y el de las Direccio
nes de Sanidad maritime de esa pro
vincia. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 8 de Septiembre de 1892, 
— Villaverde.
Sres. Goberuadores de las provincias 

marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Ministerio de Fomento

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia

de Dios y la Constitución Rky de Es
paña, y en su nombre y durante su me 
ñor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Se concede á la 
Compañía constructora del ferrocarril 
de Madrid á Sau Martín de Valdeigle
sias, una prórroga de dos años para 
concluir la línea y abrirla á la explota 
oión, á contar desde el 16 de Junio del 
corriente año, en que termina el plazo 
señalado por la ley de 20 de Junio de 
1890.

Por tanto; '■
Mandamos á todos los Tribinales, 

Justieiss, Jefes,Gobernadoresy demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á' cuatro de 
Septiembre de milochocieutos noventa 
y dos.-YO LA REINA REJENTE. 
—El Ministro de Fomento, Aufeliano 
Linares "Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Ret de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

Artículo 1.’ Se incluyo en »1 plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de Ja
raba, en la de Cetina á Campillo, vaya 
á empalmar en la da Madrid à Francia 
con la de El Burgo de Osma á Ariza.

Art. 2,® Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo prevenido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cous 
truoción de Obras públicas:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribonales, 

Justicias, Jefas, Gobernadores y demás

Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en tudas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y dos.-YO LA REINA REGENTE. 
— El Ministro de Fomento, Áureliano 
Linares Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gra- 
oia de DÍoa y la Goustituoión Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sanoionado lo si
guiente:

A tíoulo único. Se amplía en tres 
años el plazo concedido por la ley de 4 
de Mayo de 1888, para la construcción 
de an ferrocarril de vía estrecha que, 
partiendo del punto más conveniente 
del de Madrid á Arganda y pasando 
por los términos municipales de Mora
ta á Chinchón, termine en Colmenar 
de Oreja, pudiendo construir el conce
sionario, como en dicha ley se expresa, 
un ramal de Morata á Orusco por la 
Vega de Tajuña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tiibunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles corno mi
litares y eclesiásticas, de cualquier cla- 

i se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

1 Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, Aureliano 
Linares Rivas

DON ALFONSO XIlI, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rby de Es
paña,y en su nombre y durante su me
nor edad ta Rhiná Regente del Reino;

A todos los que la presante vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han
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decretado y Nos saueiouado lo si
guiente.'

Artículo 1.” Se ¡noJuye en el plan 
general de caireterfS del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de la de 
Barbastro á la frontera, en la villa de 
Pnebla de Castro, cruce por Ubierga, 
Lecastilla, Puy de Oinca y Ligiierre, 
terminando en Samitier, con enlace en 
Is que conduce á Boltaña, Huesca.

4rt. 2“ Para la ejecución de «ata 
ley ge tendrá en orienta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Dicieaibre 
de 1386, dictando reglas para la cons
trucción de Obras públicas.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales^ 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eolesiáaticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar ¡a presente ioy 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre de milocbocientoa noventa 
y dos,—YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, Áurélio/no 
"Linares Rivíis.

DON ALFONSO Xm, por la gra
cia de Líos y la Constitución Rky de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobier
no de S. M. para otorgar á D. Germán 
Sainz y Alfonsín y á don Juan Boix y 
André, vecinos de Madrid, la conce
sión para la coustrucoión y explota- 
oión, sin subvención directa ni indi
recta del Estado, de un ferroeerri! eco 
nómico que, partiendo de la actual es
tación de Almansa, .lóbre Ia línea de 
Madrid á Alicante, cruzand.o la divi
sión de las provincias de Albacete y 
Valencia en el puerto de Almansa, y 
pasando por los pueblos de Fuente la 
Higuera, Onteniente y Albaida, empal 
me y termine en la estación de Benico 
let, sirviendo así de prolongeción á la 
línea de Benicolet, cuya concesión está 
actualmente en tramitación en el Mi
nisterio de Fomento.

La concesión se hará por on térmi
no de noventa y nueve años.

Art 2,* Este camino' so oonsilera- 
rá de utilidad pública para los efectos 
de la expropiación forzosa, y disfruta
rá de las demás exenciones y privile
gios que las leyes conceden á¡os de su 
clase.

Art. 3.® Se sujetará la concesión a! 
proyecto facultativo que don Germán 
Sainz y Alfonsín y don Juan Boix y 
André han presentado en el Ministerio 
de Fomento y las obras se ejecutarán 
con arreglo ai mismo si fuese aprobado 
por dicho Ministerio ó con las módica 
cienes que se acuerde introducir.

Art. 4," Los trabajos para la ejecu
ción de esta línea darán p incipio al 
año de ia fecha de otorgada la conce 
8ÍÓD,y deberán quedar terminados á los 
siete años, á partir de aquella fecha.

Art. 5,° Loa concesionarios cum

plirán en la construcción y explotacióu 
las prescripciones de la ley vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales. 

Justicias, JefuS, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, decnalqaier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Saa Sebastián á cuatro de 
Septiembre de mil ochoeientos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Fomento, ÁureUano 
Linares Riras.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y Ia Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si 
guíente:

Articulo 1.” Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar á D. Pedro Gar
cía Faria, vecino de Barcelona, la con
cesión y explotación por noventa y 
nueve años de un ferrocarril eléctrico 
subterráneo do vía estrecha para mer
cancías y viajeros, compuesto de las 
secciones siguientes, todas ellas com
prendidas en el perímetro de Madrid y 
su eusauche: primera, de la estación 
del Norte alas dal Mediodía y de las 
Delicias, pasando por la puerta del Sol; 
segunda, del viaducto de Segovia á la 
Pb za da Toros por la puerta del Sol; 
tercera, de la puerta de Toledo al Hipó
dromo por la puerta dal Sel; cuarta, del 
barrio de Salamanca al do Argüelles, y 
de circunvalación. Todo el trayecto de 
esta linea sera subterráneo, excepto en 
el espacio que separa una de otra acera 
de la calle de Segovia donde se cous 
truirá un viaducto especial en la línea 
de circunvalación y los ext’amos de las 
rasantes para emplazamiento de esta- 
ciunes.

Art. 2.® La concesión se hará sin 
subvención alguna del Estado.

Art. 3.® Se declara esta obra de uti
lidad pública á los efectos de la expro
piación forzosa, con arreglo á la ley de 
1879.

Art. 4." Las obras se construirán 
con arreglo ai proyecto que previameu 
te aprobará el Ministro de Fomento, 
con sujeción á las reglas y condiciones 
que este acuerde, y á lag disposiciones 
vigentes sobre ferroearrilta en cuanto 
puedan epbearse á esta concesión.

Art. 5.® I.as obras se empezarán 
dentro del año siguiente á la fecha de 
la concesión, y habrán de terminarse 
en los plazos que á continuación se ex
presan: los trabajos preparatorios de 
instalaciones hidro-eléctricaa y sección 
primera, ocho años, y cuatro años más 
para cada una de las restantes sao- 
oiones.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justitias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, a.si civiles como militares 
y eclesiástica a, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Septiembre Jo mil ochocientos noventa 
y dos.-YO LA REINA REGENTE.
—El Ministro de Fomento, Ázireliano 
Linares "Rivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A Lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente.-

Artículo 1." Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo del 

• puerto de Génave, de la carretera ge- 
' neral de Jaén á Albacete (Jaén), y pa- 
! sando por la puerta Orcera, Beuatae, 

Hortizuela, Siles, Cotilla.’, Villaverde, 
Puerto del Arenal y fábricas metalúr
gicas de Sau Juan de Alcaraz, Lenaine 
en la carretera construida de Elche á 
Hellín (Albacete), en sustitución de la 
de Hellín á la carretera de segundo or
den de Albacete â Jaén por Yeste y Se
gura de la Sierra.

Art. 2.® Se cede ai Estado por la 
Diputación provincial, y por lo tanto 
se elimina del plan de carreteras pro
vinciales, la parte contrulda ó pendien
te de construcción que corresponda al 
recorrido marcado en el articulo ante
rior; debiendo conservarse deads luego 
por el Estado la parte construida de! 
punto de origen á Benatae.

Art, 3,® Laa Diputaciones provin
ciales de Jaén y Albacete quedan obli
gadas á hacer por su cuenta y con el 
personal facultativo de las mismas, y 
cada una en la parte correspondiente á 
su provincia, les estudios y proyootoa 
necesarios, que entregarán el Estado 
sin derecho á reintegro alguno.

Art. 4,® Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo prevenido en 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1886, dictando reglas para la conatruo- 
ciôn de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justic¡a,s, Jefes,Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiástioap, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Soptiembre de mi! ochocientos noventa 
ydos.-YO LA REINA REGENTE, 
—El Ministro de Fomento, Aureliano 
Lznares Rivas.

Ministerio de Gracia y Justicia

Dirección general de loa Eegistroa civil 
y de la propiedad y del Notariado

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Logrosán, dé cuarta cla
se, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Cáceres, con fianza de 1.260 
pesetas, cuya provisión debe haeerse 
por concurso entre los Registradores 
que le soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla L*del 263 del reglamento para 
su ejecución, y en los Reales decretos 
de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2.® y 3.® del Real de
creto da 17 de Noviembre de 1890 so
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Caceta.

Madrid 20 de Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de San Vicente de la Bar
quera, de cuarla clase, en el distrito de 
la Audiencia territorial de Burgos, con 
fianza de 1.260 pesetas, cuya proyi' 
sión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, 9®* 
gún lo dispuesto en el art, 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 2.'‘ del 263 
del reglamento para so ejecución, y ®^ 
los Reales decretos de 27 de Junio 'l^ 
1879 y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solioitti 
des al Gobierno poi conducto de esta 
Dirección general, según Io prevenido 
en los artículos 2.® y 3.® del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890 sobre 
provisión de Registros, dentro del im
prorrogable término de sesenta días 
naturales, oontafos desde el siguiente 
al de la publicación de esta convoca 
toria en la Gaceta,

Madrid 20 de Agosto de 1892.— 
Director general, Antonio Molleia-

Se halla vacante el Registro de • 
propiedad de Murias de Paredes, ® 
cuarta clase, en el distrito de l® ‘^“ 
díencia territorial da Valladolid, oo^ 
fianza de 1.125 pesetas, cuya p''O^^ 
sión debe haeerse por concurso entro 
los Registradores que lo solicit®”’ ^® 
güu lo dispuesto en el art. 303 de 1^ '^^ 
Hipotecaria, en laregla 3,“ del 263 « 
reglamento para su ejecución, y ®” 
Retales decretos de 27de Junio de 18 
y 17 de Noviembre de 1890-

Los aspirantes elevarán sus sohm 
tudas ai Gobierno por conducto da es 
ta Dirección general, según lo pro^® 
nido en los artícuios 2,® y 3.® del 
decreto de 17 de Noviembre de 18 
sobre provisión de Registros, deutro 
dei improrrogable término de seseo, 
días naturales, contadcs desde el ®i 
guiente al de la publicación de e®**® 
convocatoria ea la Gaceía. .

Madrid 20 de Agosto da 1892.- 
Director general, Antonio Mollera.

Se halla vacante el BagietiO d® 1® 
propiedad de Sacedón, de cuarta ola 
se, en el distrito de la Audiencia tern^^ 
torial de Madrid, con fianza de 1.1^® 
pesetas, cuya provisica debe hacef®® 
por concurso entre los Registrador®® 
que lo soliciten, según lo dispuesto e” 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, o” * 
regla 1.® del 263 del reglamento p®’’® 
su ejeeuciori, y en toa Reales decreto® 
de 27 i© Junio de 1879 y 17 d® ^^ ' 
viembre de 1890,

Lo.^ aspirante' elevarán su® goliott” 
des al Gobierno por conducto de e^*’® 
Dirección general, según lo preveo 
en los artículos 2.° y 3,"del Real deer® 
to de 17 de Noviembre de 1890, sobr0
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provisión de Registros, dentro dei jm- 
prorrogaUe término de sesenta días 
íiatnrales, contados desde el siguiente 
*1 de Ia pablioaoión de este convocato- 

en la Gaceía.
Madrid 20 de Agosto de 1892.-E1 

ireotor general, Antonio Molleda.

8e halla vacante el Registro de la 
propiedad de Cebreros, de cuarta ota- 
**» en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Madrid, con fianza de 1.000 
Í’^setas, cuya provision debe hacerse 
P^r concurso entre los Registradores 
i®® lo soliciten, según lo dispuesto en 
* art. 303 de ta ley Hipotecaria, en la 
®81s 2.* del 263 del reglamento para 
" ®j«oaciôn, y en los Reales decretos

27 de Junio de 1879 y 17 de No- 
’‘«mbre de 1890.

^08 aspirantes elevarán sus solici
ta D^ ^‘ Clobierno por conducto de es-

*’^®®®^^*’ general, según lo preva-
' o en los artioulos 2.’ y 3.’ del Real 
hereto de 17 de Noviembre de 1890 eo- 

^® provisión de Registros, dentro del 
^prorrogable término de sesenta días 
tíj *^* *®’ °°ritadoB desde el siguiente 

® la publioaoióu de esta convocato- 
®®û la Gactífa.

j^.^adrid 20 de Agosto de 1892._E1 
'rector general, Atonio Molleda.

®e halla vacante el Registro de la 
’i® Potes, de cuarta clase, en 

istrito de la Audiencia territorial 
''fgO8, con fianza de 1,000 pesetas, 
provisión debe hacerse por oon- 

lia' °®'^’''’® ^0® Registradores que lo so- 
tuí *”’ ®®gúa lo dispuesto en el artí-

Í '^ *®y Hipoteocria, en la 
^^ 3.* del 263 del reglamento para 
^^®iecución| y gQ igg Roales decretos 

* 27 de Junio de 1879 y 17 de No- 
J®í»re de 1890.

^es ® ®’P'''^'^“®® elevarán sus solicita- 
jj. ®1 Gobierno por conducto de esta 
^ ^ficción general, según Io prevenido

®® articulos 2.’ y 3.“ del Real de- 
tta°^^ ^^ ‘^^ Noviembre de 1890 so- 
itn ^^®’‘®*®“ d® Registros, dentro del 
6il '^*^®S&^ie término de sesenta dies 
Md^^^*®’ ^'’ut^dos desde el siguiente 

'^ publicación de esta oonvooa- 
®n la Gacrio,

j^^a^rid 20 de Agosto de 1892.-EI 
'^®otor general, Antonio Molleda.

Pfg®. ^^lla vacante el Registro de la 
«b rt**?*’^ ^® Elche, de segunda clase, 
fie V '*'®’'’^*^^® ^® Audiencia territorial 
tas '^^®^®'®'’ ®‘’'® ÜSyriza de 2 600 pesa
ron* '^'^^^ provisión debe hacerse por 
¡^ ®®^o entre los Registradores que 
'ftí*^*'®'^*®» según lo dispuesto en el 
íggl” ® 303 de la ley Hipotecaria, en la 
Sq * ^■" ^®1 263 del reglamento para 
ds g^®'^®'’ini y on los Roales decretos 
Vj ^* Junio de 1879 y 17 de No- 

j^^^fe de 1890.
lutj ^* ^^P’rantes elevarán su-- solioi 
^ite^ ^' Gobierno por conducto de esta 
«11 1®®”^® general, según lo prevenido 
®r6t ‘'‘^«Í« 2.” y 3.’ del Real de- 
^rsh*^^ ^'^ ^® Noviembre de 1890 so- 
*'»Pr *’®^’^® ‘^® Registros, dentro del 

’’asebia Annino de sesenta días 
'1 de ^^’ ®®®^®^®8 desde el siguiente 

^® publicación de esta convoca- 
‘* * Cacela.

Madrid 23 de Agosto de 1892,—El 
Director general, Antonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la 
propi edad de San Sebastián, de segun
da clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Pamplona, con fianza de 
2.600 pesetas, coya provisión debe ha- 
oerse por concurso entre los Registra
dores que la soliciten,según lo dispues
to en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.* del 263 del reglamento 
para su ejecución, y eu los Reales de
cretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890,

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto de seta 
Dirección general, según lo prevenido 
en loa articules 2.'’ y 3.° det Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890 so
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceid.

Madrid 23 de Agosto de 1892. — El 
Director general, Antonio Molleda.

Se halla vacante el Registro da la 
propiedad de Puerto de Santa María, 
de segunda clase, en el distrito de la 
Audiencia territorial de Sevilla, con 
fianza da 2.600 pesetas, cuya provision 
debe hacerse por conou -so entre tos 
Registradores que lo aolioiten, según lo 
dispuesto en el art. 303 da la ley Hipo
tecaria, en la regla 1.' del 263 del re
glamento para nu ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 
y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto da esta 
Dirooción geueral, según lo prevenido 
en los artículos 2,° y 3,“ del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890 sobre 
provisión do Registros, dentro del im- 
prorogable término de sesenta días na
turales, o otados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta,

Madrid 23 da Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Mollada.

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Villanueva de los Infan
tes, de segunda clase, en el distrito de 
la Audiencia territorial de Albacete, 
con fianza de 2.600 pesetas, cuya pro- 
vijión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, se
gún lo íispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 2.* del 263 
del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 do Junio de 
1879 y 17 de Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto do esta 
Dirección genera!, según lo prevenido 
en los articulos 2,'‘ y 3.“ del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890 sobre 
provisión de Registros, dentro del im
prorrogable término do sesen'a días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de Ia publicación de esta couvocato 
ría en la Gaceta,

Madrid 23 de Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Molleda,

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Tarancón, de tercera da- 
se, en el distrito de la Audiencia terri

torial de Albacete, con fianza de 1,760 
pesetas, coya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registrad urea 
que lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaría, en la 
regla E* det 263 del reglamento para 
su ejecución, y en los Reales decretos 
de 27 de Junio da 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des ai Gobierno por conducto da esta - 
Dirección general, según lo prevenido ’ 
en los artículos 2.® y 3,® del Real decre
to de 17 d« Noviembre de 1890 sobre 
provisión de Registros, dentro del im
prorrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta.

Madrid 23 de Agosto de 1892. —El 
Director general, Antonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Guernica, de tercera cla
se, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Burgos, con fianza de 2250 
pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, ec la 
regla 2," del 263 del reglamento para 
au ejecución, y en los Reales decretos 
de 27 do Junio da 1879 y 17 de No 
viembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2.® y 3.® del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890 sobre 
provisión de Registros, dentro del im 
prorrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato 
ría on la Gaceta.

Madrid 23 do Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Molleda.

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad do Pastrana, de tercera cla
se, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Madrid, con fianza de 1760 
pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.® dal 263 del reglamento para 
su ejecución y en tos Reales decretos 
da 27 de Junio da 1879 y 17 de No
viembre de 1690.

Los aspirantes elevarán sus aolioitu- 
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en les articulos 2.® y 3.® del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890 so
bre provisión de Registros, dentro del 
improrrogable término da sesenta días 
naturales, contados desdo el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta.

Madrid 23 da Agosto do 1892. —El 
Director general, Antonio Molleda,

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Laguardia,da teróeraota- 
se, en el distrito de la Audiencia terri 
torial de Burgos, con fianza da 1760 
pesetas, cuya proviaióu debe hacerse 
por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art, 303 de la ley Hipotecaria, en 

la regla 1.‘ Jel 263 del reglamento para 
su ejecución, y en los Reales decretos 
de 27 de Junio do 1879 y 17 de No
viembre de 1890.

Loa aspirautes elevarán sos solicitu
des ai Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2." y 3.® del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1890 sobre 
provisión da Regiátroe, dentro del im
prorrogable término de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Gacela.

Madrid 23 da Agosto de 1892, — El 
Director general, Antonio Molleda.

Se halla vacante el registro do la 
propiedad de Becerreá, de cuarta clase, 
en el distrito de la Audiencia territorial 
de Corulla, con fianza do 1000 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el artí
culo 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla L* del 263 del reglamento para 
su ejecución, y en los Reales decretos 
de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre do 1890.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2.® y 3.® dal Real deoie 
to de 17 de Noviembre de 1890 sobre 
provisión de Registros, dentro del im
prorrogable término do sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta.

Madrid 20 de Agosto de 1892.—El 
Director general, An'.onio Molleda.

So halla vacante el Registro de la 
propiedad de La Vecilla, de cuarta cla
se, en el distrito da la Audiencia terri
torial de Valladolid, con fianza de 1000 
pesetas, cuya Provisión debe hacera® 
por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.® del 263 del reglamento para 
su ejecución, y en los Reales deoretoa 
de 27 de Junio de 1379 y 17 de No 
viembre de 1890,

Los aspirantes elevarán sos solicitu
des al Gobierno por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2,“ y 3,® del Bsal de
creto de 17 da Noviembre de 1890, so
bre provisión de Ragiiitros, dentro del 
improrrogable térmico de sesenta días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato* 
ria en la Gficeta.

Madrid 20 de Agosto de 1892.—El 
Director general, Antonio Mollada,

GOBIERNO CIVIL os LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nüm. 301
El 6 Jelactual desaparecieron del cor

tijo denominado *Dunadío,„ término 
de la Granjuela, las caballerías que á 
continuación se expresan, de la propie
dad del vecino de la misma D. Loren
zo Alvarez Bartolomé,
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En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de est* provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan ála busca y rescate de las citadas 
caballerías, y caso de ser habidas, las 
pondrán con las personas en cuyo po
der se encuentren á disposición del 
Juzgado, si no hiciesen constar en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 9 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
Seilas de las cabaUerias

Una yegua óerrads, metjos de marca, 
pelo negro, con el hierro E. S. en la 
maza ^derecha.

Una potra de 15 meses, castaña os
cura, menos de marca, con el mismo 
hierro, calzada y lucero.

SECCION DE FOMENTO 
Acotamientos 

Núm. 304
Accedieado á lo solicitado por don 

Manuel del Pino y Soler, como dueño 
de la hacienda denominada San Anto
nio, situada en el término municipal do 
Puente Genil, destinada ai cultivo del 
olivo, con cabida de 4G hectáreas, 37 
áreas y 45 centiáreas, be acordado 
hacer público, por medio de este perió
dico oficial, que dicho Biflor, en Uso del 
derecho de propiedad, y ajustándose á 
lo dieptieslo en la ley de caza y demás 
disposiciouee vigentes, desea acotar la 
i usine id a finca, que tiene los linderos 
siguientes; por Orienta con olivar de 
D. Enrique Porras Castillo y tierras de 
Antonio Moreno; por Poniente con el 
camino llamado del Charcón; por el 
Norte con olivar de D. Antonio Rivas 
y herederos de Diego Gelvez Luna, y 
ai Sur con huerta de Its herederos de 
doña Dolores Carvajal, el rió Genil y 
servidumbre que conduce á la Rivera 
baja.

Lo que se hace público para el gene' 
ral conocimiento.

Córdoba- 9 de Septiembre de 1892, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

AYUNTAMIENTOS

Fuente Obeíuna
Núm, 307

D. Antonio Calderón y Gutterrez Eavé, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el día 8 del actual y 

como á las nueve de f ita, desaparecie
ron deí cortijo denominado del Tinto, 
las caballeras que á continuación se 
expresan, prop as del que suscribe.

En su virtud espero de la atención 
de los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provítcia, Gunrdia civil y vi- ’ 
gílancia, procedan á la busca de las oí- » 
tedas caballerías, y caso de ser habidas 
las pongan á mi disposición, si so hi
ciesen constar en el acto su legitima 
procedenoia.

Fuente Obejuna 9 de Septiembre de 
1892.— .Antonio Calderóu.

Señas de las caballerías
Una muía de quince meses, torda 

osou"a,rayana à la marca,con hierro en 
la nalga den cha.

Otra mola de año y medio, castaña 
ciar», menos de la marca, sin hierro.

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES
Número 317

KECTIFICACJÓN del error material cometido at imprimír eu el número 215 
del Boletín Opioial de esta provincia, correspondiente al sábado 10 del actual, 
el acuerdo adoptado por esta Junta eu sesión del día 6 para designar las Seccio
nes cayos Comisionados Interventcres han de concurrir á las Juntas de esornti> 
aio general que se reúnan el 16 de este mismo mes ea las capitalidades raspeo 
tivas de los distritos de Hinojosa del Duque, Lucena, Pozoblanco, Priego y La 
Rambla.

Error material cometido

Donde dice:
“Secciones para que los Comisiona

dos Interventores nombrados por las 
Mesas respectivas, conforme al art. 38 
de dioho Real decreto, concurran üüioa-
MENTE.,

Lo que se publica para los fines de la reotifioaoión cicada y á loa efectos de Ia 
textual trascripción del precepto legal conteuido en el artículo 47 del precitado 
Raal decreto.

Córdoba 12 de Septiembre da 1892.—El Secretario, Angel María Castiñeira.

Agú ejntm is séíIiib 
DE CABRA

Núm. 306.

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

D. Rafael Ruiz del Porfat, Agente ejecutivo de la Hacienda en esta zona.
Certifico: qne en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 

6 del actual, en el expediente general de apremio que se signe contra D. José 
A ignsto Velez de Guevara, por débitos de contribución territorial, correspon
diente al año de 1890 4 91, sa sacan á pública subasta, por primeia vez, los mué 
bles siguientes;

Número 

de 

orden

Débito 
principal, 
recargos 
y costas,

PUs. Cts,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Valoración 
deducidas 

cargos.

Ptos. Cts.

2348 559 29 D. José Augusto Valez de Guevara.—Très fane 
gas cuatro celemines de tierra de riego en las Ba
jas, partido de ta Acequia de Jerez, de este térrni-
no, valoradas eu 6332

La subasta se efectuará en Jai Casas Consistoriales de esta ciudad el dfa 20 
del actual, de once á doce do su mañana, por espacio de una hora.

Pera conocimiento general del público, se advierte;
1 ” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de oerrarso el remato.
2 .“ Que será potura admisible la que cubra las dos terceras partes de su ca

pitalización.
3 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el ¡m 

porte delprincipat, recargos y costas del proce.íimiento que adeuden los contri
buyentes de quienes procedan las fincas su bastadas, y hasta el completo del precio 
del remate, en la oficina de la Agencia, aptes da otorgarso la escritura, según 
disponen loe arlícnlos 37 y 39 de la Instriii*ción de 12 da Mayo de 1888.

Lo qu'*se anuncia al público en cumplimiento de lo diepueeto on la regla 4.* 
del articulo 37 ya citado.

Cabra 6 de Septiembre de 1892. —El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del 
Portal.

Rectificación que debe hacerse

Debe decir:
“Secciones para que los Comisions- 

dos Interventoras nombrados por Iss 
Mesas respectivas, conforma al art. 38 
de dioho Raal decreto, concurran nece
sariamente.,.

í »

Comisaría de Guerra de Córdoba

Façtobia DE Utensilios
Núm. 306

Se oonvoca á ooncurso de postores 
para el dia 16 del actual,á lee once de la 
mañana, para la adquiaiotón de los ar
tículos siguientes:
ArticnloB y condiciones de cada uno
Aceite; de 2,‘, bueno y claro, 
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encinal t’^® 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Será desechada toda oferta que n® 

reúna las coadioioaíS expresadas, pa
ra lo cual se prasantarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los qua 
suaoribsa para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las propoaioioaes, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Septiembre de 1892.— 
El Administrador, Juan Diez Sotillo- 
-V.’S.": El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

Factoeia DE Subsistencias

Se convoca á concurso de postores 
para el día 16 del actual,álas once de a 
mañana, para la adquiaioión de los ar 
tíoulos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Laña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y H^P’* 

sin tierra, piedras, pajas, ni aemiU®® 
extrañas, sin humedad, ui mal olor » ^ 
guno; en cuanto al peso, ha de tener 
que en esta localidad tenga 1« conocí a 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de ^^ 
mismas condiciones que tenga la Q“® 
generalmente se emplee para alimeo^ 
del ganado en esta plaza.

Será dasecha da toJ» oferta qú® ®® 
reúna las condiciones expresada-'». P®^* 
lo cual 98 presentarán muestras pí*r 
postores, siendo árbitros los qs® ^^^^ 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación de las proposiciones,au’^Í'’® 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Septiembre de ^®® ‘ 
El Administrador, Juan Plez Sot* ® 
-V.” B.’: El Comisario de Guerraína- 
pector, Rafael Delgado.

ANUNCIOS

Se venden en la imprenta d^^ 

DIARIO, Letrados 1^.

X^a-s ^reoibci^ 
trimestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo mu 
nicipal, territorial é industry’ 
ajustados á los modelos oficiales» 
se hallan de venta á precio n^A 
reducido, en la imprenta del 0 - 
RIO DE < ORDOBA,Letrados 
Los pedidos .se remiten fi vue 
de correo.

ÍMPHENTA TEL I JABIO PE OÔEP^^*
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